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. Entre los suscritos a saber: RÜBEN DARIO MATERbN uÜñoz, ¡deritmeado cqn cédula dé''
-, ¡ciudadaníá No.'16.252.606 de Palmira (Valle), quien en su coñci¡cióñ de DirectorGeneiál de', IA CORPORACION EUÍOTIOUIA REGIONAL DEL VALLE DEL 'CAÚCA\ CVC, NlT

890.i59i002-7,'desi§nado mediañte Acuerdo No. 104 de fechá 03 db diciembre de 2015,
, . posesionado anté el Notario Se§undo del Círculo'de Cali, mediante Acta del 01 de Enero de

20"16, hace constar que esfa eniidad ei.un enie Corporativo.de.carácter pú'blico,-creádo por

,, el'Decreto 3110,i1e 1954, tran§formado-por la l-ey 99 Oe t9gg y'reestructu'radorpor el
'Decreto .1275 de 1994, dotado de autonomía administrativa, patrimonio propio y persbnería'

,.^ juridica independiente, coordinadó pór el Ministerio de Ambiente y.Desarrollg'sostenible,'. -quien 
en adelante paru efectbs del presenle cqnt¡qto 1e.de1omi!?1", LA 9.Y_C, 9q u1g_g1te

"y de la otra la UNION TEMPORAL DE SERVICIOS OPEN GROUP-MC, NlT.-900987516-9,
.iepresentaila.L6galmente pbr-el séñor-Ronald,'tvá¡.ltiuñoz'Gónzátez, ideniificado c_ol_la
Cedula de Ciudadáníá No. 1.1r15.062.698 de Bugá,,conforniada por-las firma§: OP.EN
GROiJP S.A.S_., NlT. 900.2¿g.Ó¿íg-l) representada legalménte por-Ronald lván Muñoz'- 
Gohzález,'C.C.-No . 1.115.062.608 de Buga, constituida "el2T de octúbre de 2008, inscrita en
'la Cámáia de Cdmércio el día 29 de obtubie.de 2008,bajo.él No. 12259 del Libro lX, se

,'n constiiuyó,OFEN GROUP e.U'OESnRROLLO§ TECNOLOGICOS; luego por.documentb' , privado'del-2'5 de enero de 2013,.inscrito,'én la'Cámaralde-Coniercio ei,ZZ'de'febrero de,
,2013 bajo él No.'2017 del Libro lX y se,cambió su némbíé a, OPEN GRbUP;S.A.S.; por

, último, por;docunienlo [rivado del 2s de enero dé 2013, inbcrifo en la Cámara deComercio,-
el22 dé febrefcí dp 2013 bajo"el tto. lOtT del Libro lX se convirtió,en sociedad poi acciones
simptificada oPEirl. cBoUP S.A.S. y por MEo¡a cóMMERCE PARTNER§ S.A:S:, NIT:

. 819.006.966-8 representada legalménte por Claudia Patricia Jiménez Uribe C.q. No.
42.102.540 de Pereirá,,constituiJ'a por, erciitrra pública ruo it84 de la Notáría SeguÁda de

'Sánta Marta - Magdáleha, del 1'1 de junio de 2OO4; iñscrita.blJO cíé,féOrero de.2012 bajg el
No. 01606146 del Libro lX se coñstituyó la,Sociedaü Comercial denoininada MEDIA

' ,COMMERQE: PARTNERS LTDA; luego por escritura pública t'¡o. 2os'de La Notaríá'Tercera
de Barranq-uilla =Atlántico, del 31 de enéró de 2005, inscrita el 10 de febrero de 20J2,^bajo
el'No. 01606163 del Libro lX, la sbciedad,cambió su nombrb á MEDIA''CbMMERCE

'-¡AntNrRS.S.A.c,ll tuego 
"r.ritrrc 

joutica tto.izz6b de la Notaría Teicera de Barranqüilla

- Atlántico, del'27 de óctubre de 2004, inscriia e|.10 derfebrero de 2Q12,,ba)ó el No.
01606154'dei t¡Oro lX, la sociedád cambió su nombie a MEDIA COMMERCE PARTNERS'

' -SlA.; 
luego'por Acta No. 26 de'Asámbleá"de Accionistás;del,1 de.noviembié de 2011;'."

inscrita ei tO OEtebrero de 2012, bajo él No..01606234 del l-ibro lX, lá sociedad-cambió su ''' nombre a MEDIA COMMERCE'PARTNEn§ S.n.S.; quienes para los efectós de,este
documento se denominárá EL CONÍRATI§T¡, hémos cónvenido celebrar-él preiente
contrato áe'¡írestación dé.serv¡b¡oé iletermiñado poilas siguientes cláúsulas pRlfVleRA.-.

OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato consiste'én prestar "SERVlcloS
ESpECIAL|ZADOS EN EL AREA DE TELECOMUNTCACTONES, PARA INTERCONECTAR LA SEDE-
pRtNctpAL, LAS OineCClOÑÉS AMBTENTALES nÉCrOrrrÁleS (DAR)- Y- LAS SUBSEDES,

* SERVICIO DE INTERNET, SERVICIO GESTIONAÓO OE: PLATAFORMA DE NETWORKING,. SEGURIDAD PERIMETRAL EN,SEDE PRINCIPAL,.LAS DAR Y LAS SUBSEDE§,'PLATAFORMA.. 
DE PROTECCION ANTE ATAQUES AVANZADOS PERSISTENTES, BACKUP EN UN, SITIO

^\ REMoro DE rAS ApLrcACroNES DE MrsróN cRfTicA, srsrEMA DE vrDEo coNFERENCTA,'PtJ r. , r .a .\ r i * Ar"'§-
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HOSTTNG EN LA NUBE, SERVTCTO DE DTRECTORTO- ACirVO, SERVICIO DE CORREO
ELECTRONICO, SERVICIO DE.SEGURIDAD DE CORREO ELECTRONICO, CONFIGURACION DE

LA SOLUCION INALAMBRICA DE LA CVC Y GESTION,DE LA PLATAFORMA DE-TELEFONIA IP

DE LA CVC EN CUMP-LIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DG O55O DE 2006". SEGUNDA.-
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En cumplimiento del objeto del presente'contrato, el

contratista se obliga para'con la CVC así:'l) Réspecto al CANAL DE DATOS E INTERNET /

debe: a; Conectar med¡ante una red MPLS la sede principal y las DAR de la CVC. b. Prestar
et servicio de lnternet a'través be la Sede Principal a las DAR y las Subsedes de la entidad.*
c. Conectar las'subsedes a la Sede'Principal med¡ante VPNs site to site lPSec o'mediante\i
canates de datos. 2) RésÉcto al BACKUP ÓE"APLICACIONES DE MISION CRITICA EN ' -.\ ,

. 'SlTlO REMOTO, ilebé: ar lmplementar la solución de Backup basado en de duplicación de
las aplicaciónes de ririsión crítica de lá entidad en un sitio remoto, b. Contar co¡ un centro '
de.datos con NOC y personal especializbdo en,la implementación y op"éracibn,de ,l,
ihfraestruclura de Tl. 3) Respecto al NETWORKING. debe: a. Suministrar como servicio

, géstionado, iácluyendo instalación y óonfigüración los siguientés elementos: + Solución de .'

Core redündante que permitaYealizar ld cónexión de los ocho (8) centros de cableado de la
'sede,principal .ccih .eniaces'de Fibra Óptica a 10Gb, este'se coneclará dl switch Ue

servidores. (ioR) pO? enláces redundant"g.". una ve_locidad de 40Gb, é-interconectará la
sede principat óon la"red cor.§orativa et'lnteinet, Soporte diiecto de fábiica 7x24 coit"
rbpara'iión eh sitio'en un plazo rirenoi a cuatro (4) horas¡ d.urante lá'vigencia del contrato. + 1

Solución Lde switch para servidores ToR,'qúe-permitá .conectar con velocidades de " )

lOGb/1Gp los-servidores de la CVC y se conecte co¡-un enlace redundánte de 40 Gb a la
,' .solución de Core, Soporte directo de fábrica 7x24 con ieparación en sitio en un plazo menor

. a cuatro (4) horas, durante la vigencia del contrato. + Solución de ocho (8) Switch de
'distiibución que eonectarán los ceirtros dé cableado de la "sedé principal a la solúción de

core con enlaces clF fibrá'ópticá de" 10-Gb."Soporte directo dé fábrica 7x24 con reparación.en
sitio en,un plazo menor a.cuatro (4) tíoras, durante la vigencia del contrato..+ Herramienta. "', de a'dministración.centralilada,que permita gestibnar la.infraestructura de ñetworkingi'dé la
CVC. + Todos los equipos de networking'y la herramienta de administiación deben ser del

'mismofabribante. ¿),Respecto oe lá sEGuRloRD prntMelRnt..,oeoe: a. Suministrar
cbmo servicio gestioñaUo; incluybndo instalación y configuración los siguientes elenientos: +
Solución de gestión unificáda.de amenazas (UTM) en alta disponibilidad, para la seguridad

,perinietial dd la CVC en'id sede principál con funciorialidades activas de: Firewall, lPS,

. Gateway Antivirus, antispyware,.control de aplicaciones y coñtrol de conteniilos, inspección
de paquetes SSL y stppiie defabricanleTx24, durañte la-vigencia del contrato. + Solución ,

de-oestión unificaáa dó amenazas (UTM). para la sequridad'perihetral'Oe la ÓVC en'las-de-gestión. unificada de amenazas (UTM), para la seguridad'perimetral dé la _en'las-
r.DAR con iuncionalidad.activa de: Fir:ewall.'Aunque no estén activas.los equipos. deben

soportar funciones de lPS, Antivirus, antispyware, control 'de aplicaciones y,.control de
contenidos,,,inspección de"paquetes SSL, para cubrir necesidades..futuras- y deben-contar
con soporte de fabricante 7x24, durante la vigencia del contrato. +-Solución de gestión
únificada de amenazas (UTM), para la segÜridad perimetral de la CVC en las subsedes con
fuñcionalidad activa oe:i' r¡rewáll. Aunqué no eitén activps loó,equipos deben sopoÉtar -'
fúnciones de lPS,-Antivirus, antispywar:e, control de aplicaciones y control de'contenidos,'
iñspecóión de paquetes SSL, pará cubrir necesidades futuras y deben contar con soporte de r' !.

.fabricante_7xT4, 
durant; la vigencia del contrato..+ La platafornia de'segurid_ad perimetri!ile r.i , 

'
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la sede priñcipál debe inspeccionar el iráf¡cd.de las DAR y Subsedes.antes de perm,itir la , r ' I

conéxión de'estas sedes hacia los servidores o s'u salida'hacia lntérnet,.en esta inspección I

.se-aplicárán,,los distintos módülos de UTM (inspeccióri SSL, lPS, Antivirus,.antispyward,
control.de aplibaciones y controi de conienidos) sobr,e el tráfico de las DAR. -+ Herramiénta ,

que pérmita adminislrar; rñonifoiear y generar reportes de los e.quipos UTM que hacén $arte ¿'
"de la red óorporativá), +-Todos'lés"equipog de bestión unificada de ame¡azas (UTM¡ deben "

ser Uel..mi§mo fabricante al"iguál.que la herramienta de administrác¡órí 5) Re§pecio de ia,

Suministrarcomo'servicio gestionado, inbluyendo:instalación y configuración'la sigúiente: +
Herramienta de control anti malware que permita detectar ataQues avanzados médiante el 1

análisis de tráfico web en aihbientes virtuales aislados. 'que sea caoaz de: * Detebtaranálisis. de tráfico web en aihbientes virtuales os, 'que sea capaz de: * Detebtar
ataques dé día cerq con un sistema q'ue,no'esté basado'én'firmas:.* Génere una'base de

- conocirñiento sobre ataques detectadod para prevenir futuras áinenazas. * ldentificar
áiaques avanzados persisténtes debe realizar un análisis del tráficdde las DAR'y Subsedes
ante§ de permitir la coñeXión,de estas sedes hacia los servidores."6) , ReSpecto de'' los
SERVICIOS. debe: á. lmplementar los sérvicios y realizar la gestión,de los servicios'de: *

. " Directorio Activo de Windows para los seiscientos cincuenta. (650)' usuarios. de !a CVC
incluyerído ia instalación; configuración, servidor y licencias de directorio activo necesarias. " r

, iorréo. Electrónico, incluye,ndo servidor, y.licenciasinecesaiias para'ochocientos cincuenta '-

(850) iuenta§ de usuarios de la CVC, ciento cincuenta (150)'cuentas deberán contar con un
espacio'mínimo dé diez (iO) Og y seteciéhtl¿ís (700)'cüentas deberáh contar con un espacio

'mÍnimo de 4 GB. * Solución de Seguridád, dedicado a la protección del.correo electfónico..*
!-lostinE én la Nube para aÍojar la página web de-lá CVC, se requiere un servidor con mínímo
las biguientes especificaciones.: S.Gigas db RAM,4 CPUs, 120 Gigas de'disco duro-SSD,
transferencialmínima de 10000,G8 y"5 Uirecciones lP públicas, con Plesk para la gestión
.Web. " Sopoitar la solución irialámbrica de la CVC,qué cuenta"coñ.una controladora HP
MSM720, para 'activar. las funcionalidades §e acceso a invitado-li m.ediante portal cautivo. *

Proveer e instalar un Servidor Radius requerido para que la solución funcione, dicho servidor'debe"ser'virtualizado b integrado con la plataforma de direitorio Actiüo de la entidád. * l'

Plataforma dé comúnicaéiones ünificadas-de la CVC Dialvox,l con un inventario de 50
"teléfonos'lP con alimentación PoE, que sean,reQüerido§ por la CVC-conio remplazo§ o

r futuros creciririentos. 7) Ítesbecto''del PERSOÑAL TÉCNICO. debe disponer: a. Para'§arantizar 
la calidad Oá lós s .impactár

la opéración de'la Cofuordciórt áurárite las etápas §e implemenáción y 
'bperación, 

debe
disponerHe: .Un (1) LÍder,de proyéctos.. Un (1) Coordinador de proyectos . Un (1)
lngehiero de comunicacioñés unificadas . Un (í) lngeriiéro esp'ecialista en canales.de !.atoó.,Un (1) lngeniéio de implementáción especlalista en seguridad informática ¡ Un'(1)
ln§eniero de . implementación de seguridaU informática . Un (1) lngenieros* de'
implementación de Networking . Un'(1) lngenieró de soporte especialista en seguridad
infcirmática. Un (1) lngenierorde soporte en seguridad infor:mátiba-. Un (1) lngeniero de

.soportd eri Networkíng. 
-8) 

Obliqacionés Técnicás Oara CANALES DE DATOS: + Cúmplir
coñ las velocidades mínimas de los canales de datos e lntérnet. * Contar con un centro de
operacioñet de red para dar soporte nivel 1 ,2y 3. + Garañtizaídisponib¡lidad déi 99,7o/o an
-las'DAR y subsedes y 9Q,9%"de'disponibilidad en la sede principal.,+ Dispo¡erde équipos

I r "' 
{.. o. 
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titén afta disponibilidad para rcalizat el énrutamiento dé la sede principal. + Garantizar la

bonexión a lntérnet en la sede principal será aclivo-activo, lo cual óignifica que la dntidad
. contará con 75 Mbps paia su conexión a. lnternet. Estará en la obli§ación de presentai a

coñsideráción de la-supervisión un Cronograma de Ejecución que sea consecuente con el
plan de.ejecui¡ón, en dohde s'e evidencien lós diférentes frentes de trabajo,'las actividades o

items, l)é duraciones. + La Corporación establece el siguiente'plan de ejecubión según unar
. evaluación áe,las prioridades de los servicios requeridbs, los tiempos estipulados están en

días calendario.contad'os.á partir de la fecha del acta del acta dd adjudicación del contratói*
el 'contratista presentará un cronograma detallado de ejecución, cumpliendo con las
actividades: y.los tiempos presentados de la siguiente maneria:" Fase I (30 días despuéq de
la adjudicáción)) lnstalación y puesta en opéración de'los.cariales de'datos edr la sede

- Principal, Direcciones.Ambientales Regiondles y Subsedes de la CVC, lnstalación y puesta

. en operación del'servicio de lnternei en la.sede principal y Subsedes de la CVC, ln§talación
y puesta en .oireración dé ia solución de 'seguridad perimetral eri la sede principal,

- Direccione'§ Amb¡entales Regionales y sub§edes, Servicio de Hosting én,la nube para la
página web dé la CVC, Fase 2 (60 días después.de la;adjudicación)) lñstalación y'iluesta
en operdción de la platafórma de administración y reportes de.la plataforma de seguridad
perimetral, lnsfalación.de la plataforma de seguridad.para correo electrónico, Actualización

.de la plataforma de Comunicacicjnes Unificádas de lá CVC, C,onfiguración de la solu-ción
' inalámbricá de la CVC con portbl para invitádos, lnstalación y'ionfiguración-del servicib de

"directorio activo, lnstalación y puesta en operación de la plataforma de video conferencia,
Fase 3 (90 días despué-s de la adjudicación)) lnstalación dé la plataforma de'protección

,- ante ataques avanzados ,persistentes'APT; lnstalación de la solución de Networking
compuesta por switches de Core, ToR, y Distribución, Fase 4 (120 días .después de la

.' adjudicación)) lnstalación de herramienta de,administración de la solución,de Networking,- 
lnstalación y puesta en operación del servicio de backup en sitio remoto para aplicaciones
de misión ciitica. g) Resoecto a la MESA DE sERVlclOS Y, SOPORTE TECNICO, debe:
a. El oferente debe garantizar una disponibilidad de los canales de datos de' 99.9% en la
sede principal y 99,79/o en las diferentes DAR y subsedes presentes en la tabla "Canales de
dátos e lnternet". b. La,mesa de señicios debe contar con línea de.atención telefónica en la- ciudad de Cali y línea de'atención 018000.'c.'Ld-mesa de.servicios dperara en modalidad
6x8 párat ateiróiOn de reqúerimientos, ,sin embargg, .se de6b contar -con*.personal de

, disponibilidad 7x24 para so_lucion'ar" incidentes que/de''irresénten por fuera del horario de
. atención de la'mesa de servicios, con cambio de equipos ál siguiente día-hábil.'d. La mesa ,

de servicios-estará übicada en las -instalaciones del proponente y debe contar con las '
.característiéas del anexo 9. e. El oferénte debe cbntar con personal técnico para
desplazamiento a laé diferentes sedes de tal forma que se garantice los niveles de

'1

.OisporiibitiOad paétados. f. El góletb de'este proceso es adquirirtoOas las'soluciones como
un servicio gestionadó, es résponsabilidad del proveeddr que sus equipos'cuenle con
g-árantía dé fábrica y realizar él tambio.de'partes o equipos.necesarias para ef
funcionamiento de las solubionés ofertadas. g. Para efectos de sanciones a las que hubiera

.lugar, §e medirá'la disponibilidad de los servicios c. n periodicidad -semestial. TERCERA.-
OBLIGACIONES DE LA CVC: l) Cancblar el válor del contrato en.la forma y términ'os .

establecidos en la Cláusula'Cuarta del presente acuerdo. 2) Suministrar oportunámente la
§ r ?-q L"
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' CONTRATO CVC No. o3s2 de'2016 c .

' ' LICITACION GVC I,,19.4 de 2016 , ,

o*

información que requierá el
contractuales. CUARTA.- VAL

CQNTRATISTA, para'el cum'plimienió'de las obligaciones
OR Y FORMA DE PAGO:'El valor estimado para la presente ^

cohtratación és la suma de' CUATRO Ml[ CÚÁÍnOCIENTOS NOVi:NTA Y OCHO
\ MTLLONES OCHOCTENTOS OleZ n¡ll SETECTENTOS"'VEIÑTTCUATRO PESOS IWCTE'($1.498.810.724.oo) 

incluido IVA la Forma de'Paqoi Los'pagos sp reali2arán de-manera
parcial, bimestral, vencido o proporcional'por fracción "de mes, previa presentacióh y
tramitación por parte del CONTMTISTA,.'de la factura.correspondiente, que deberá ser
preséritada"én-originaf y tres (3) copias, donde se,deberá detallar el número 'del Contrato

'acompañada de ticgnsiancia del Supervisor del contrato donde conste, el recibo del servicio -
a entera satisfacción. QUINTA.- . SUJEGION A 'tAS APROPIAC¡ONES.t
PRESUPUESTALES: Las obligaciones que. se contraigan en 'desarrollo del. presente
proceso dé' contratación se atenderán con'.los reéursós asignados para tal efedto del"
presupuesto tj'e la Corpóráción para.la vigéncia,2916; distrib-úidos''por vigehcias fiscales
según Acuerdo del Consejo" Directivo AC No..005 cie 19 de'febrero del 2016, así: Vioencia
2016. Cirico (5 meses)",.es Oe $525.570.943 M/Cte, lncluido lVA. Según certificado de
di§ponibilidad prBsupuesial N' 1243de|5 de mayo de 2016, el cual se afectará.de,acuerdo.

-con el válor db.la contiatación adjudicada. Viqencia 2017: Docé (12) meses, por valor de 
.

($1.St9.393.295) M/Cte, l'ncluido lVA. Ségú2 certificado.dedispOnibilidad presupuestál N' 3 ,

del 5 de'.ma.yo de 2016,'el cual se afectará de acuerdo con el valor de la.contratación
adjudicada. Viqencia 2018:'Doce (12) meses, p<5r valor d" ($t.363.988.789) M/Ctel lncluido"
lVA. Según certificadcl de disponibilidad presupuestal N3 3 del § de'mayo^de 2016, el cual se

'afectará de acuerdo con el valor de la coñtratación ádjudicada. Viqencia 2019: Once (1'1)

'meses, poi valor'de ($1.290.083-329) M/Cter."incluido' lVA, Según certificado de-.
disponibilidad presupuestal N"3 del 5 de mayo de2016, el ,cuál se afectaiá ácuerdo con'el
valor' de la coritratación adjudicada. .SEXTA.- PLAZO: El plazo estimado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales,,ds de Cuarenta (40) meses, contados- a
oartir de-la fecha de la:firina del acta ob ¡n¡c¡é. SÉPTIMA.. INEX¡STENG¡A DE RELAGIÓN '
LABORAL: EL CONTMTI§TA ejecutará él presénte contrato pór sus propios.medios y con
plena autonomía técnica y directiva,pn consecuencia'f,de conformidad con lo dispuesto por

'el'numerál 3, artículo 32, Ley 80 dé1993,'este óontrato no §enera relacidn lab,oral atguna
entre EL'CONTRATISTA y el personal-que-esie emplee para la preistación del servicio y la-
'CVC, por lo cuál no tiene áerecho al iéconocimiento.ni at pagio dé Prestaci.dnesSociales-y/ó
a ningún tipo de acréencias,labo'rales poi párte -de'la CVC. En consecuenbia, la-CVC
únicamente se obliga a réconocer la §uma expresarhente pactadd.rOClAVe.- UUttRS: gl
coNTRATlST,qséiaráacreedóralpago,demultasenuna'iuantia[uivate,rteatosotooet
valor del cbntrato,. pcir cada día de mora o retraso injustifibadó en' la eje6ución de las
actividades páctadas, préüio. informe escrito presentado poi el supervisor del contrato y una-
véz surtido el debido ptoceso, conforme al artíóulo)17 de la,Ley"1150 dé 2007, en
conóordáncia con la Ley 1437 de 2qi.1 Parágrafo: Una veá-én firme el Acto Administrativo
que'decreta la.imposicibn-de la muliá, el, valo-r dé esta últimá se dbducirá de la cuenta que.
se le adeude al Contratista, _sin, per.¡üicio de fac,er éfectivá lá Gararitía. NOVEÑÁ.-'
CLAUSULA PENAL , PECÚN¡AÉIA:'¡En, caso de incumplimi§nto por Eile dei
CONTRATISTA de cuálquieralde sus éb.ligaciones le§ales.o cbntractuales, lá'CVC"podrá
exigir el pa§o a título de penei 6n.los términ-o§,del artícülo 1592'del Código Civil para imputar -
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el vaior de Íos perjuicios qué pueda sufr¡r la CVC, una suma equivalente al veinte (20%) del
valor. total del contrato;' para 'lo cuál el mis_mo firmado po'i las partes prestara merito
ejecutivo, 'rerfunciando .e! CONTRATISTA a reque'rimientos de constitución en mora.
iarágrafo: LA CVC podiá Brevio informe escrito presentado'por 9l supervisor dél contrato y
una vez surtido el debido procedo conforme al artículo 17,de la'Ley l150.de 2007 y'Ley
1437 de.2011, declarar el'incumplimiento del"cohtrat6iy hacerSlqg!¡y, lryEy:y]g?.T.1

!E

., pecuniaiia y, las garantías cuando,á elló haya lYg{, DFCIMA.- TERMITACION.
Moo¡nceClóu e ñrenpnerAc¡ótt ut¡¡unrenRles:, El presente contrato selrige por

+"
e

ón unilaterales coritenidas en lb's--
, artículos 15, 16 y 17 de', la. Ley 80 dé 1993.',DEC|MA PRIMERA.- SUSPENSIÓN: Por

circuristancias de fuerza mayor o caso fortuito, por ser convenientera los intereses de=la

,..CVC o pbr mutuo'acuerdo, se podrá suspender temporalmente la ejecución total o parcial -

! ';.del contrato, sin que' cesen los efectoq legales del mismo. -En este. caso, las partes
su.scribirán un acta de suspensión temporal en la cual se hága cónstar,dicha circunstancia y ¡i la fecha estimada.de reiniciación del.mismo. Parágrafo l:..La parte contratante'que resulte
afectada por tales,hechos y que-no puedan por ello; cumplir con las. obligaciones,
co¡tiactuales, debe.rá notificar por escrito a lá otra par.te, inmediatamente el surgimiento y á
la-terminación de dichas condiciones. Tal aviso déberá dnviarse a la otra parte por
comu¡icación escritá, ,dentro de los cinco' (5) días siguientes a partir de la fecha del

' - comienzo,de las mismas. Dentro de un plazo no'mayor adiez (10) días desde la fecha del
' avisos, la parte afectada'por la fueza mayor o caso fortuito-deberá en'viar una'carta

, , cértificada anexando el documento de la autoridad cbmpetente en el cual, se certifiQuen las

.. cohdiciones arriba mencionadg y. las medidas .tomadas para evitarlas,. debe ser ello
;prócbdente excepto en el 'eúehto de qye se tráte de hechos notoiios de público
conocimiehtol Durante,el periodo-en que persistan las circunstancias arriba meniionadas,
las partes'están obli§adas'a tomar las.medidas necesarias para reducir los perjuicios
próvócados por la§ mismas. La parte afectada por tales circunstancias,lque no la haya sido '

- posible cumplir con las-obligaciones contráctálés, deberá ir,rformar periódicamente a la otra
sobre.el estado -en que están tianscurriendo la fueza mayor y el cbso fortuito, si estas

, circunstanciasrdurán más de seis meses, las partes O'éOeran'ponerse.de.acuerdo cón ei'fin
de adecuar las condiciones del 'cohtrato ia lás nuevas- situaciones que .se pre5enten.
Parágrafo ll: Una vezsuscrita el acta de su-spensión se deberá remitii copia de la misma a
tá compánía de Séguros que emitió: la garantía para que tome .las medidas del caso.\ t 
Supera$as las causas que dieron origen a lá-sus¡iensión del contrato, mediante acta suscrita, . por las pa¡tes se.reiniciar su ejácucTOn V er-CórufnnrlSTA"deberá'modificar,la Garantía

,, teniendol..en cuenta ,el .tiempo de. suspensión del .contrato. DECIIYIA SEGUNDA.-
:',LaCVC,podrádeclarar'lacaducidaddelpresente1

contrato cüando se presentén hechos'bonstitutivos de incumplimiento de las obligaciones a
Í cargo iiel CONTMTISTA qúe'afecte en forma grave la ejecucidn del contrato y se e,videncie

que-.pueda generar su paraiización' (artículo t A Ley 80 de 1993). lgualmente de conformidád
' con el inciso segundo, númeral 5, artículo 5¡"Ley.80 de 1993, dará lugara la declaratoria'de

- 
baducidad del Contrato, el. incumplimiento de info¡mar inmediátamente-a la CVC sobre la' ocurrencia.de peticiones o ameházas de quienes bitUad.por iuéra db lq'ley,,con. el fin de

-.\ obligádo,arhacer u omitir.algún ácto o heci'ro. DECIMA TERCERA.- CE§IOÑ: Dado que ei?) .I ,,.+
i,.J\r

:. *'contráto'óvc'No._:.i Ct352 de201G -N
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. tespecto de ld§ ad¡ciones al valór del'contrato. DECIMA QUINTA.- SUPERVIS¡Óru: La
.

.. través de un funcionário designado p,or la"Dirección General,'o su dele§ado, quien verificarai' rnensualménte, de inanera ord¡naria' y.. cuando la ,situáción' lo amerite,'de manera' extraordinaria, el cumpliniiento de cadá una de las obligacionés'üel contrator conforme al
r 1 Manüal"d'e'supervisión e.lnterventoría de"la CVC y la [ey 1474'de 2011, t¡uien'te4dia la -

_ le.sponsab¡lidad de aprobar el trámite del pago Q.e lo pactadci'en el, presente contrato.-,
DEc¡MA'SEXTA:- DocUMENTOS-DEL CONTRATÓ: Constituyen docuinentos del.contrato

- ,los siguientes: 1) Ld Propuesta'presentada'¡ior el CONTRATISTA, 2) Estudios'y documentos
previos, 3) "Pliegó de Cbndicione_s, 4),'Lo§ deimás documentos mencionados en las
'ión§ideráciones'préliminared y todbs.aquellos requeridos para la presente contlatacióñ,t conforme á la Ley;80 de 1993 y demá§ normás óompleinentarias. DECIMA SÉPTIMA. \-

I ' INHABiLIDADES E INCOMPATIBILIDAIiES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad
. del j-qramentó que no se encuentra incuióo en ninguna de. las causáles de inhabilidad e

. incompatibilidad o prohibicién i¡ue consagra la Constitución 'Política y la Ley.'DECIMA' OCTAVA.- GARANT¡A: El CONTRATISTA debérá constituir a fávor de la - CVC, una
,@umplimientodetodaéycadaunadelasobiigacionessurgidásdel

contrato y. la ejecüción idóne'a y oportuna del objeto contratado. Cohsistente -en úna póliza
expedida for'una Compañía.de Seguros legalmente autorizada, para funcionar en Colombia

. t b. en una Garantía Bancaria la cual se mahtendrá vii¡ente durante la vida del contrato haStá
,su liquidación y la,prolongaéión de sus efecto§'se ajustará.á los,.líniites, éxistencia I

" extensión del,riesgo'amparado. Los rie§§os á amparar son: a: Gumplimi,ento, por un valor',. equivalente. al veintb por ciento (20%) del valor de la propuestal-bñiigéñcid igual d'la
' duracióri'del contrato más SEIS (6) MESES, contados a partir de la fecha de expedición de

. lá pólizá.'b. Calidad del Servicio,'por, un valor eqúivalente al-V'einte por ciento (2Oo/o) del

. p-resente -coñtrato se ceiebra teniendo- en cuenta lás calidades , y caractérísticas del ,.
Contratista, le"está prohibido aé'ste cedertotal o'parcialmente el midmo sin la autorización 

-

previa y escrita de la CVC. DECIMA-CUARTA.- ADICIONES: El presente coritrato podrá.
adicionarse si a juiciotde la CVC, así lo requiere-el desarrollo del mismo, siemp;e y cuando
preyiamente-a.su vencimiento y de conformidad conila solicitud sustentada por él.supervisor
del contrato,,se formalice.con el correspoñO¡eñte. contratoladicional. Para el efecto deberá
tener en cuenta las limitaciohes señalada§'poi el 

'Estatuto 
General'de Gonir'atacióh Pública,

rll-Y

, ., valor de Ia propuésta 'y con'Vigenciá i§ual a la durabión del'cohtiató y sus prorrogas. El' - anteriór amparo se ,solióita; toáa vez que.este cubre'a' la entidad cóntra los peijuicios
1 ' - derivado§ de la mala calidád del sérvicio prestádo, eñ cuanto a las obligaciohes emanadas

del contrato garanti2ado. 'c. Paqo de, salariós. órébtaciones sociates teqates 'e.' .indemnizáciones laboráles; qué se bcásionen como consecuencia del incumplimiento.de

@qúeestéobligadoelcontratista,.derivadasdelacontratacióh' 'del .personal utilizaiJci-p_ara la ejecución del contráto ci.tya. cuaritía-asegiirada sérá,.. equiüalénte al CINCO POR.CIENTO (5%) del valor'total del contrato y su'vigencia se
extenderá poi un término igual al plazo pactado y'TRES (3) AÑOS más contados á partir de

\ concederse- prórrogas en él ptazo para ia ejecución del contraó 'o celebráise contratos-¿. adicionales, se procederá. así: 1.J Si es prórroga.del plazo se pror¡ogará la vigéncia de- la
» i ',- -i;**
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póliza en lbs corrdsponáientes úesgos amparados; €n €l mismo término de la prórroga

autoiizada. 2)'Si es aümento del valor del contrato, .aumentará el valor de los' riesgos
amparados en la garantía y otorgada en igual proporción. Para adicionar o prorrogar'la
garántía-de cumplimiento,,se le'concede al CONTRATISTA un término perentorio de 5 días
hábiles a partir del perfeccionamiento de la adición al presente contrato.o'a la entrega de la
copia de la minuta que adicioná el mismo: Parágrafo lt: En el evento en que por cualquier.
motivo LA CVC, haga efectiva la garantía constituida, EL CONTMTISTA se comprometé a

constituir nueva.§aran!ía.en la proporción y,por el término respectivo amparando el riesgo
correspondiente. Parágrafo.lll: Corresponde al CONTMTISTA el pago de las primas'de la

Garantía exigida en el presente Contrato,'así como sus prórrogas causadas por ampliación
en tiempo y/o.,valor, por demoras, 'omisiones y otros motivos no imputables a la CVC.
DECTMA NOVENA.- OBLTGACTONES CON EL STSTEMA GENERAL DE SEGURIDAD-
SOGIAL: .De conformidad con lo señalado' en el ártículo 50 de la Ley 789 de 2002,

, conco(aOo-con el articulo 41 de la Ley'80'de 1993, modificado.porel artículo 23 de la Ley'
1 150 de 2007 , para la celebración del presente contrato, el CONTRATISTA deberá acreditar

' el cumplimiento de sus obliga.ciones frente al Sistema de Seguridad Social lntegral y
parafiscales, cuando a estas últimas hubiera lúgar. Parágrafo: Al momento. de liquidar el
presente contrato, , el Sü¡iervisor ,deberá'jverificar y dbjar constancia en' el Acta, del
cumplimiento. de ias* obligac¡ónbs'del CONTRATISTA frente á los aportes mencionados,

,,durante.toda la vigericia del contrato, éstableciendo una correcta relación entre el monto
"'cancelabo y la'srJmas que debió haber cotizado. En el evento en que nó se hubiera

Página I de I
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réalizado totalmente los aportes correspondientes, LA CVC-deberá poner en conocimiento
de dichos hechós a -la Superintendencia Nacional de Salud y ai ttltinist'erio de Prótección
§ocial, a fin de que dichas entidades en cumpliniierito de lo dispuesto en el artículo 5' de la
Ley 828 del 2003,. efectúen las investigaciones e impongan las sanciones a que hubiere
lugar sobre el Contratista que ha evadido o eludido el deb'ér Ue cotizar'a lbs Sistemas
Géneratés oe pensión y. salud. vlcÉslMlA.-' RÉclMeN LeceL lpL¡ceaLe y
¡Únlsolcc¡Óu: Este óontiato' se merciales en

,concordancia con la Ley 80-de 1993,.Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás
normas concordantesr en todo aquello qüe_ sea procedente. Las eventuales controversias
que surjan de la celebración,'ejecución, iterminación o liquidación del contrato, serán

25

competéncia de la Jurisdicción Contencioso Adininistrativa, sirí perjuicio de lo previsto eri la
cláusula siguiente.,
CONTRATISTA apoyará,la acción del Estado Colombiano y particularmente la CVC podrá
fortaletcer la transparencia y responsabilidad de rendir cqenlqs, y en este contexto deberá
asumir explícitamente los §igüientes compromisos, sin perjúicio de su "obligación de cumplir
l_á Constitución y'la Ley Colombiana tales como. 1).- El Contratista se cómpiomete a no
ófrecer ni dar dadivas ni ningUna otra forma de^hala§o a ningún'funcionario públicol ni
pariente en cuarto lrado de consanguinidad y segundo de afinidad .y primero civil, ni a

ningún asesor de lá CVC. 2).- El Contratista se comprombte formalmente a no efectuar
acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en la ejecuciÓn
del presente contrato. -tM : Todos los impuestos que se

causén por razón ée ia suscr:ipción, desarrollo, ejecución y liquidación del presente contrato,
con. excepción de los'que estrictaniente.corresporídan'a la CVC,'son de cargo'exclusivo-del

( nCóntrato CVC No.r. CI352 de 2016
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CCirufnnflSTA. En materia de impuestos, la CVC'efectuaiá'a.las cuentas o facturas del
CoNTRATISTA las retenciones que éstablezcala ley. vlGÉslMA TÉRGERA.- LUGAR DE.
EJECUCIÓNI Todas las Sedes y SUbsedes de la Corporació¡ Autónoma Regional,del Valle
OEI CAT.IC¿CVC. UGÉSIMA CUARTA..'PERFECCIONAMIENTó Y EJECUCIÓN: Ei
contrato se entiende perfecbionado con la firma de las'partes. Para su ejecución se iéquiere
de la exp'édición del Régistro PreSupuestal y de lá aprobación de la Garantía constituida por
el CONTRATISTA. Parágrafo:.Si el contrátista no cumple con sqs obligaciones, se.dará'por
lerminado el óontrato én formá - inmediata. VIGESIMA QUINTA:- - DOMICILIO
CONTRACTUAL: Sin perjuicio de las disposibiones procesales, pará.todos los efectos
relacionados con et preienie'contrato, el domicilio será la ciudád de Santiago de Cali. Paia
constancia se firma en Santiago de Cali a.los, I 3 JUL

LA CVq,
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ProyJctó: Rocio Néira Martinez*- Abbgada Oficina AsesbÉa Jurídica.
- - Revisó: Jairo Españá Mosquera - Coordinador Grupo Juridicó Administrativo. -

p). nevisO: Diana Sandoval Aramburo - Jefe Oficina Asesora d1 JurÍdica.
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